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	Nombre / Razón Social
	

	Fecha
	



1. [bookmark: _GoBack]COMERCIALIZACIÓN/ DISTRIBUCIÓN O ALMACENAMIENTO A TERCEROS 
	COMERCIALIZACIÓN / DISTRIBUCIÓN
	

	ALMACENAMIENTO A TERCEROS
	



1.1. Volumen y detalle de las sustancias catalogadas sujetas a fiscalización que comercializa,      distribuye o almacena.
1.1.1. Capacidad de bodegaje de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización que comercializa, distribuye o almacena.
	Bodega  Nº
	Superficie en  m 2
	Volumen total en m3
	Volumen real utilizado
m3
	Rotación de inventario

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	



1.1.2. Proyección anual de adquisición estimada (importación y/o compra local) de las sustancias catalogadas sujetas a fiscalización
	Sustancia
	Tipo de envase
	Presentación
Comercial
	Cantidad
	Unidad
	(conc)
%
	Proveedor (es)

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Unidad: (T, kg, g, mg, l, ml)
2. RE-ENVASADO[footnoteRef:1]  DE SUSTANCIAS  CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACION A   COMERCIALIZAR. (Solo para empresas de comercialización/distribución) [1:  Re-envasado: Acción de cambiar una sustancia de una presentación comercial a otra sin cambiar la concentración.] 


	SI
	
	
	NO
	



2.1. Detalle de sustancias a re-envasar
2.1.1. Presentación comercial de compra

	Sustancia
	
Concentración
% (P/P)
	Presentación
Comercial
	Cantidad
Presentación Comercial
	Unidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




2.1.2. Re-envasado

	Sustancia
	
Concentración
% (P/P)
	Re envase 

	
	
	Presentación
Comercial
	Cantidad
Presentación Comercial
	Unidad

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




3. DETALLE DE CLIENTES DE COMERCIALIZADORAS, ALMACENERAS DE LAS SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A FISCALIZACIÓN.

	Sustancia
	Cliente
	Teléfono Cliente

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



Doy fe y certifico que la información presentada es verdadera, y puede ser verificada o validada por parte de la SETED.


Atentamente: 

                                         ___________________________________                                               
f) Persona Natural o Representante Legal
                                                             CC:


                                            ___________________________________
f) Representante Técnico (Cuando aplique)
                                                       CC:

Nota: En caso de necesidad, insertar filas en las tablas en las que se requiera registrar mayor información. 
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